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¿Cómo acceder el Sistema?  

Utilice el navegador Google Chrome para acceder al portal, a través del siguiente enlace: 

https://ogpe.pr.gov/freedom/  Otros navegadores de Internet, como Mozilla Firefox, Safari e 

Internet Explorer, no funcionan correctamente con la interfaz de SBP. El enlace de arriba 

permitirá al usuario acceder directamente a la página de inicio de SBP. 

 

El usuario deberá presionar el botón [Entrar], ubicado en la parte central de la izquierda o la 

esquina superior derecha de la Página de Inicio para acceder a su cuenta o crear una nueva. 

 

 

 

 

 

 

 

https://ogpe.pr.gov/freedom/
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Inicio de sesión: Si el usuario ya tiene una cuenta existente en el SBP, deberá ingresar 

nombre de usuario y la contraseña. Una vez el usuario ingrese sus datos, el mismo deberá 

presionar el botón de [Entrar]. 

 

¿Olvidó su contraseña? Si el usuario ya tiene una cuenta creada, pero olvidó su contraseña, 

entonces deberá hacer clic en el enlace titulado "¿Olvidó su contraseña?”. Dicho enlace se 

encuentra ubicado en la parte inferior de la ventana para acceder a su cuenta. Una vez el 

usuario acceda al enlace de "¿Olvidó su contraseña?", el usuario deberá proveer su correo 

electrónico del SBP. Luego, el usuario recibirá un correo electrónico con un enlace. Al acceder 

este enlace, el usuario podrá ingresar una nueva contraseña. 

 ¿Olvidó su nombre de usuario? Si el usuario ya tiene una cuenta creada, pero olvidó su 

nombre de usuario, entonces deberá hacer clic en el enlace titulado "¿Olvidó su nombre de 

usuario?”. Dicho enlace se encuentra ubicado en la parte inferior de la ventana para acceder a 

su cuenta. Una vez el usuario acceda al enlace de "¿Olvidó su nombre de usuario?", el usuario 

deberá proveer su correo electrónico secundario que este ingresó al crear su cuenta. 

Finalmente, el usuario recibirá una notificación a su correo electrónico secundario que le dejará 

saber su nombre de usuario del SBP.  

¿No ha recibido su email de confirmación? Si el usuario ya tiene una cuenta creada, recibirá 

una comunicación automática para confirmar su cuenta. El usuario deberá hacer clic en el 

enlace que se provee en esa comunicación para poder completar la creación de la cuenta. 

Luego podrá iniciar una sesión en la plataforma para comenzar el proceso de una solicitud de 
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Radicación de Querella.  Si el usuario no ha recibido un correo electrónico de confirmación, 

debe hacer clic en "¿No ha recibido su email de confirmación?" y proveer la dirección de correo 

electrónico utilizada para crear la cuenta. Si el usuario accede a la Plataforma a través del SBP, 

encontrará el enlace en la parte inferior de la ventana, debajo del botón [Crear Cuenta]. Es 

importante que el usuario nos agregue a su libreta de contactos para que pueda recibir las 

notificaciones del sistema en su correo electrónico.  

Crear cuenta: Si el usuario no tiene una cuenta existente en la plataforma de SBP, deberá 

crear una haciendo clic en [Crear cuenta]. Aparecerá una pantalla donde el usuario deberá 

completar toda la información requerida (*) en la pantalla de “Información de la Cuenta”. Una 

vez el usuario complete la información requerida, deberá hacer clic en [Crear] ubicado en la 

parte inferior derecha. 

 

NOTA: La contraseña deberá contener al menos 8 caracteres. La contraseña debe incluir: al 

menos una letra, al menos un dígito y al menos un carácter especial (@ # $% ^ ¡&).  
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Una vez el usuario es creado, el sistema le indica ¡Felicitaciones, Su cuenta ha sido creada 

exitosamente!  Usted recibirá un email para confirmar el registro.     
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¿Cómo funciona Mi Bandeja?  

Luego de entrar su usuario y contraseña aparece la pantalla titulada “Mi Bandeja” desde donde 

puede radicar permisos y querellas entre otros trámites. 

Para crear la Querella, presiona en el recuadro OTROS TRÁMITES. 

 

En el campo Tipo de Solicitud escoge solicitud y en el campo solicitud escoge SRQ – 

Solicitud de Radicación de Querella 

Mas abajo le describe brevemente lo que es una solicitud de Radicación de querella y los 

requisitos de esta.  Presiona el botón [CREAR] 
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Radicación de Querella 

Una vez presionado el botón [CREAR], el sistema le redirigirá a la pantalla para radicar la 
querella en el cual deberá llenar como mínimo cada campo que se muestra como requerido (*).  
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Si en los motivos escoge, Con respecto al Profesional o Inspector Autorizado, deberá 
realizar la búsqueda del PAIA y escoger el número de credencial de este.  
 

 

 

 

No olvide escoger la 

clasificación, 

presionando sobre 

una de las opciones 
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Una vez completado el formulario, deberá presionar el botón [CONTINUAR] y luego aparece 
una pequeña pantalla donde le indica que de estar seguro de que la información entrada es 
correcta presione el botón [CONFIRMAR]  
 

 
 
Al presionar el botón [CONFIRMAR] aparece el botón de [CREAR SOLICITUD], luego de 
presionar este botón será dirigido a la pantalla de cargar anejos. 
 

 
 

NOTA: Si luego de completar el formulario el sistema no hace nada al presionar el botón 

[CREAR SOLICITUD] esto se debe a que dejó sin completar algún campo que se muestra 

como requerido con un asterisco (*).  
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Para este trámite no existen documentos requeridos por lo que debe presionar el botón de 
[Continuar] y se le dirigirá al resumen del trámite. 
 

 

Resumen del Trámite 

Esta pantalla le mostrará al usuario un resumen de su solicitud según fue completada y 
sometida. 
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Una vez verifique la información presiona Iniciar, para que la solicitud entre en el 
proceso de evaluación. 
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Verificar estatus  

Puede verificar el estatus de su caso, desde la pantalla MI BANDEJA, va a la sección de 

Solicitudes de Trámites.  En la pestaña de Casos Pagados localice su caso y este aparece con 

el estatus actual. 

 

 


